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Núm. 935

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo 
que señala el artículo 227 del vi
gente reglamento de Epizootias, 
y el ampliatorio fijado por la Su
perioridad, previo informe favo
rable del señor Inspector muni
cipal Veterinario de Siete Iglesias 
de Trabancos y a propuesta de la 
Jefatura del Servicio provincial 
de Ganadería, se declara oficial
mente extinguida la epizootia de 
fiebre aftosa en dicho término 
municipal de Siete Iglesias de Tra
bancos y cuya epizootia fué de
clarada existente en circular de 
este Gobierno civil de fecha 6 
de Septiembre de 1939 («Boletín 
Oficial» de la provincia del día 
13 del citado mes).

Por Dios, por España y su 
Pevolución Nacional - Sindica
lista,

Valladolid, 23 de Febrero de 
1940,

El Gobernador civil, 

Jesús Rivero Meneses

Núm, 815

Juzgado instructor provincial de 
Responsabilidades políticas de

Valladolid

ANUNCIO

El Tribunal regional de Res
ponsabilidades políticas de Va
lladolid acordó, con fecha 29 de 
Noviembre de 1939, la incoación 
de expediente de responsabilida
des políticas contra Francisco 
Palmero San Martín, de profe
sión exferroviario, vecino de Va
lladolid, cuyo expediente se tra
mita y lo sigue el Juzgado instruc
tor de Responsabilidades políti
cas de Valladolid, sito en Gama
zo, número 26, de dicha plaza, 
que hace saber lo siguiente:

Primero. Que deben prestar 
declaración cuantas personas 
puedan indicar la existencia de 
bienes pertenecientes a Francisco 
Palmero San Martín, pudiendo 
prestarse tales declaraciones ante 
el propio Juez que instruye el ex
pediente, o ante el Juzgado de 
primera instancia o municipal del 
domicilio del declarante, los cua
les remitirán a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que 
las reciban: y

Segundo. Que ni el falleci
miento, ni la ausencia, ni la in
comparecencia del presunto res

ponsable detendrá la tramitación 
y fallo del expediente.

Lo que para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos 45 
y 46 de la ley de Responsabi
lidades políticas se publica en 
el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Valladolid, 21 de Febrero de 
1940. —El Juez, Mariano Aniceto 
Galán.

Núm. 816

Juzgado instructor provincial de 
Responsabilidades políticas de 

Valladolid

ANUNCIO

El Tribunal regional de Res
ponsabilidades políticas de Va
lladolid acordó, con fecha 29 de 
Noviembre de 1939, la incoación 
de expedienté de responsabilida
des políticas contra Eugenio Luis 
Riol Domínguez, de profesión 
exobrero ferroviario, vecino de 
Valladolid, cuyo expediente se 
tramita y lo sigue el Juzgado ins
tructor de Responsabilidades po
líticas de Valladolid, sito en Ga
mazo, número 26, de dicha plaza, 
que hace saber lo siguiente:

Primero. Que deben prestar 
declaración cuantas personas 
puedan indicar la existencia de
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bienes pertenecientes a Eugenio 
Luis Riol Domínguez, pudiendo 
prestarse tales declaraciones an- 
te el propio Juez que instruye el 
expediente, o ante el Juzgado de 
primera instancia o municipal 
del domicilio del declarante, los 
cuales remitirán a este Juzgado 
las declaraciones el mismo día 
que las reciban; y

Segundo. Que ni el fallecí' 
miento, ni la ausencia, ni la in' 
comparecencia del presunto reS' 
ponsable detendrá la tramitación 
y fallo del expediente.

Lo que para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos 45 
y 46 de la ley de Responsabi' 
lidades políticas se publica en 
el «Boletín Oficial» de la prO' 
vincia.

Valladolid, 21 de Febrero de 
1940.—El Juez, Mariano Aniceto 
Galán.

Núm. 817 

domicilio del declarante, los cua' 
les remitirán a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que 
las reciban: y

Segundo. Que ni el fallecí' 
miento, ni la ausencia, ni la in' 
comparecencia del presunto reS' 
ponsable detendrá la tramitación 
y fallo del expediente.

Lo que para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos 45 
y 46 de la ley de Responsabi' 
lidades políticas se publica en 
el «Boletín Oficial» de la prO' 
vincia.

Valladolid, 21 de Febrero de 
1940. —El Juez, Mariano Aniceto 
Galán.

Núm. 874

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS 

Martínez, y comunicarlo a los 
señores Director administrativo 
e Interventor de fondos a los reS' 
pectivos efectos.

Quedar enterada de que han 
causado baja en el Manicomio, 
José Verdejo, José García, Víctor 
Hernández y Honorio Muñiz.

Que pase a mejorada de 4.’ 
clase, provisionalmente, una reli
giosa recluida en el Manicomio, 
sin perjuicio de tramitar el expe
diente de pobreza por la Reveren
da Madre Abadesa; que se satis
faga el importe de la mejora 
en forma reglamentaria y que se 
firmen los oportunos contratos.

Que pase a pobre la recluida 
en el Manicomio como pensionis- i 
ta de 4.^ clase Natividad Quinza
ños, debiendo remitir la madre 
información testifical de pobreza 
para completar el expediente en 
forma reglamentaria.

Elevar a definitivo el ingreso r 
provisional en la Residencia del t 
niño Mariano de la Vega, por el

Juzgado instructor provincial de 
Responsabilidades políticas de

Valladolid

ANUNCIO •

El Tribunal regional de ReS' 
ponsabilidades políticas de Va' 
lladolid acordó, con fecha 5 de j 
Diciembre de 1939, la incoación i 
de expediente de responsabilida' j 
des políticas contra Emeterio Ba' j 
rajas González, de profesión car' ¡ 
tero urbano y vecino de Vallado' | 
lid, cuyo expediente se tramita y ¡ 
lo sigue el Juzgado instructor de i 
Responsabilidades políticas de ! 
Valladolid, sito en Gamazo, nú' ! 
mero 26, de dicha plaza, que hace j 
saber lo siguiente; '

Primero. Que deben prestar ¡ 
declaración cuantas personas 
puedan indicar la existencia de 
bienes pertenecientes a Emeterio 
Barajas González, pudiendo pres' 
tarse tales declaraciones ante el 
propio Juez que instruye el expe' 
diente o ante el Juzgado de pri' 
mera instancia o municipal del 

Sesión del día 16 de febrero de 
1940

Presidió el señor Rodríguez 
Fernández ' Vila, asistiendo los 
Vocales señores Rodríguez Mon' 
salve. Rivera Manescau, Fuentes 
Carnicer, Martín Sanz y de CaS' 
tro García; Interventor señor Iz' 
quierdo Linaje, actuando de Se' 
cretario accidental el señor Ares 
Perier,

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión an' 
terior.

Aprobar los Decretos dados 
por el señor Presidente para in' 
greso de enfermos pobres en el 
Hospital, en los días 10,12, 13,14, 
15yl6.

Quedar enterada de los ingre' 
sos en el Manicomio, en concep' 
to de pobres, de Valentina Cres' 
po, Tomás Sanz y Abundio Mar' 
tín, y reclamar los documentos 
necesarios para formalizar los 
expedientes; en concepto de pen' 
sionista de 4.® clase Salvador 

que abonará la madre del mis
mo 1,50 pesetas diarias por ser 
así su voluntad. |

Acceder a lo solicitado por f 
don Vicente Parra, referente a| 
que se le conceda autorización | 
para tener durante una tempora
da en su casa al asilado en la 
Residencia Félix Ruiz, siempre 
que el niño no esté propuesto pa
ra Sanatorio o en tratamiento de 
enfermedad.

Comunicar a don Celedonio 
Alonso, que se podría acceder a 
su petición, referente a que se le 
conceda para su crianza y educa
ción una asilada de la Residen
cia provincial de 10 a 12 años, 
siempre que complete el expe
diente con los requisitos necesa
rios y no pase la edad de la asila
da de siete años.

Requerir al exasilado de 
Residencia, Celestino Urtiaga, t 
para que acredite haber cumplido | 
los 18 años para poder otorgarle | 
la autorización que solicita para | 
la devolución de la cartilla de i 
ahorros. %
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Ratificar el acuerdo adoptado 
por la Comisión Gestora en 16 
de Octubre pasado, por el que se 
concedió el ingreso en el Hospi' 
tal de Salamanca a la enferma 
Manuela Rascón para ser tratada 
por el procedimiento radioterá
pico.

Aprobar la nómina de estan
cias causadas en el Reformatorio 
de Nuestra Señora de Uba por 
un menor de esta provincia, co
rrespondiente al mes de Enero 
último, que se eleva a 7,75 pese
tas: y que pase a Intervención a 
sus efectos.

Quedar enterada de la termina
ción del contrato el día 24 de 
los corrientes, suscrito por don 
Ramón Fernández para la retira
da del fiemo y barreduras del 
Manicomio provincial; y que se 
destine para el Establecimiento, 
recogiéndolo eri sitio adecuado.

Quedar enterada de una comu
nicación del señor Jefe de Infraes
tructura, participando que la 
apisonadora de esta Diputación 
que se le reclama, está sin termi
nar de montar después de una 
importante reparación y ruega se 
demore la devolución hasta la 
terminación de los trabajos que 
tienen pendientes; y acceder a lo 
interesado, pero rogando que se 
devuelva así que termine los 
trabajos a que está destinada.

Que pase a la Comisión de Ha
cienda para que presente el-opor- 
tuno Dictamen, un informe del 
señor Letrado provincial, refereri- 
te a que se introduzcan dos adi
ciones en el Reglamento por el 
que se ha de regir la Caja de 
Ahorros y Préstamos de esta 
Diputación.

Anunciar en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en virtud 
tic la autorización del Ministerio, 
d concursillo para adquirir los 
artículos relacionados por los 
señores Directóres de los Estable
cimientos para el mes de Marzo, 
en las mismas condiciones fija- 
‘^ss en el mes anterior, señalan- 
^0 hasta las trece horas, del 

día 23 del corriente, para la ad
misión dé proposiciones y mues
tras y el mismo día, en la sesión 
ordinaria, la apertura, examen de 
proposicione.s y adjudicaciones 
consiguientes.

Aprobar la 5.“ relación de ho
jas adicionales al padrón de cé
dulas personales de la capital; y 
la 1.® de las correspondientes a 
los pueblos, ambas del período 
ejecutivo de 1939; y que pasen a 
Intervención a sus efectos.

Acceder a lo solicitado por 
don Francisco Sabugo y don Fra- 
cisco López, y que se les expidan 
las cédulas personales sin recar
go, y sin que sirva de precedente.

Admitir la reclamación del 
contribuyente, por cédulas perso
nales, don Eduardo Díaz, anu
lando la cédula extendida y asig
nándole otra de la tarifa 3.®, cla
se 13, de 0,90 pesetas.

Admitir las reclamaciones de 
los contribuyentes de cédulas 
personales, doña María Rita Bu- 
higas y doña Estefanía Zurro, y 
que se expida a la primera sin re
cargo su cédula y la de su hijo, y 
a la segunda, que se le anule la 
cédula extendida a nombre de 
don Robustiano Moreno y asig
narle otra de la tarifa 3.®, cla
se 13, de 0,90 pesetas, con el re
cargo correspondiente al período 
ejecutivo.

Quedar enterada de que el vi
gilante del Manicomio, don Ela
dio Fernández, presentó certifica
do facultativo el día 7, habiéndo
se reintegrado al servicio el día 
14 del actual; y que en lo sucesi
vo tanto en éste, como en los de
más Establecimientos y Negocia
dos, la mera presentación de un 
certificado acreditativo de la en
fermedad, lleve consigó la peti
ción de licencia, mientras la en
fermedad dure, controlada aque
lla certificación por dos Médicos 
de la Beneficencia provincial, 
siempre que no exceda del tiempo 
determinadamente marcado en 
los Reglamentos.

Comunicar al señor Presidente 

de la Comisión provincial de Co
locación, que la Diputación in
cluirá en la nómina del subsidio 
familiar, según interesa, al Jefe y 
al Agente de la oficina provincial 
de Migración, una vez que éstos 
acrediten su derecho con la co
rrespondiente declaración de fa
milia.

Conceder dos meses de licen
cia por enfermedad, el primero 
con sueldo íntegro y el segundo 
con medio sueldo, al enfermero 
temporero del Manicomio don 
José Pollino, siempre que el ib- 
forme de los Médicos de la Bene
ficencia provincial sea favorable, 
que comenzará a cóntarse a par
tir del día 5 del corrieate mes.

Conceder nueva licencia de 
quince días al capellán del Mani
comio don Félix González Llanos, 
siempre que el informe de los Mé
dicos sea favorable, que comen
zará a contarse a partir del día 16 
del actual.

Incluir en la nómina del subsi
dio familiar del vigilante del Ma
nicomio don Mariano Cuadrado 
a su hijo Lucio, a partir del 1 de 
Marzo del actual año.

Incoar expediente de jubilación 
por imposibilidad física a instan
cia del interesado, de conformi
dad con el Negociado y a virtud 
del artículo 47 del reglamento 
de Funcionarios y Subalternos 
provinciales, al funcionario don 
Luis Valentín; que se nombren 
dos Médicos del Cuerpo de Sani
dad provincial que le reconozcan, 
y que por la Intervención de fon
dos se expida certificación del 
mayor sueldo disfrutado durante 
dos años consecutivos, incluidos 
los aumentos graduales.

Que se adquieran ocho abrigos 
de uniforme y un traje para el 
personal del Manicomio, cuyo 
coste ascenderá a 2.000 pesetas, 
con intervención del señor Dipu
tado Delegado y con cargo a la 
partida 381 propuesta por Inter
vención.

Dejar sobre la Mesa un infor
me del Jefe de Contabilidad acci-
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dental, emitido en comunicación 
del señor Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de esta provincia, refe^ 
rente a la inversión de cantida- 
des por caminos vecinales.

Aprobar la liquidación del pre
supuesto de 1939 presentada por i 
el señor Interventor, en cumpli
miento del apartado 4.° del ar
tículo 149 del Estatuto provin
cial, de la que resulta que las 
cantidades pendientes de cobro 
ascienden a 2.403,851,40 pesetas 
y las obligaciones a satisfacer a 
1.883,823,38 pesetas, habiéndose 
obtenido aumentos en la recau
dación por 490.424,80, y anula-: 
ciones de ingresos por pesetas 
1.732.301,53, anulándose asimis- ; 
mo en gastos la cifra de pesetas i 
1.916.364,20. j

Dejar sobre la Mesa, para estu- | 
dio, la Memoria que en cumpli- i 
miento del número 8.° del artícu- i 
lo 149 del Estatuto provincial j 
presenta el señor Interventor, ex- : 
presiva del estado económico de i 
la Corporación y de las reformas 1 
que proceden. :

Mostrar conformidad en una ; 
moción del señor Interventor, en , 
la que después de hacer reseña S 
de las gestiones y acuerdos adop- j 
tados por las Diputaciones de ! 
España para sufragar los despla
zamientos e indemnizaciones del 
señor Secretario General del Ser
vicio de Identificación don Dio- j 
nisio J. Negueruela y el sueldo y । 
emolumentos que en esta Dipu- i 
tación disfruta, toda vez que su 
trabajo va encaminado a la coor
dinación del Servicio de Identifi
cación con el de Cédulas perso
nales, labor que ha realizado con 
gran competencia e incansable 
celo, fijándose a los efectos ante
riores la cantidad de 50.000 pese
tas a prorrateo; proponiéndose 
en dicho informe lo siguiente:
l .° Nombrado por Orden mi

nisterial Ide 18 de Septiembre de 
1939 don Dionisio J, Negueruela, 
Secretario General del Servicio 
de Identificación y siendo el se
ñor Negueruela el propietario de 

la Secretaría de esta Corpora
ción, debe comunicársele la una
nimidad de acuerdo de todas 
las Diputaciones, a excepción de 
Huelva, en contribuir con entu
siasmo a la obra que tan inteli
gente y acertadamente está des
arrollando dicho señor y que la 
Diputación de Valladolid ha de 
estimar en lo que vale, por tra
tarse de un funcionario ilustre de 
su plantilla.

2 .° Hecho el reparto de la 
cantidad que a cada provincia 
corresponde, y que a continua
ción del informe expresa, debe 
comunicarse a la Diputación de 
Burgos, según acuerdo, en pri
mer término para recabar su 
conformidad o reparos y a las 
demás Diputaciones al mismo 
objeto.

3 .° Habiendo anticipado la 
Diputación de Valladolid el suel
do y gastos de dicho funcionario 
desde 1.® de Septiembre de 1939 
en que comenzó los trabajos de 
esta gestión, procede girar a las 
Diputaciones de España la mitad 
de la aportación que las corres
ponde, de cuyas cantidades ren
dirán cuenta las Diputaciones de 
Valladolid y Burgos a las del res
to de España.

4 .° Mostrar la gratitud a las 
Diputaciones españolas que con 
una comprensión grande y una 
delicadeza suma han prestado no 
sólo colaboración a la obra del 
señor Negueruela, sino al abono 
de gastos que esta Diputación ha 
desembolsado.

Mostrar conformidad en un in
forme del señor Interventor, en 
el que manifiesta que conforme 
al artículo 208 del Estatuto pro
vincial, al constituirse las nuevas 
Diputaciones se hará y custodia
rá constantemente y revisará to
dos los años un inventario gene
ral de los bienes y derechos que 
constituyen el Patrimonio de la 
provincia, con separación de los 
privativos de Establecimientos 
que de la Diputación dependan y 
estimando que es momento opor

tuno el presente por poderse 
compaginar con la fecha obliga
toria de la rectificación del que 
se hizo a primeros del año 1939, 
debe procederse a la rectificación 
para lo cual propone:

1 .° Que el señor Arquitecto 
proporcione la valoración de los 
edificios propiedad de la Dipu
tación, y a la vez, los planos 
y documentación precisa que a 
aquéllos corresponda.

2 .° Que se valoren detallada
mente los útiles, ganado, ense
res, ropa, muebles, maquinaria y 
demás efectos existentes en los 
Establecimientos, Dependencias 
y otros lugares donde existan ob
jetos propiedad de la Diputación, 
para unir estas relaciones al in
ventario.

3 .° Que se comunique a la 
oficina interventora todas las adi
ciones o bajas que el inventarío 
pueda tener, a fin de que cons
tantemente figure en la valora
ción del mismo y pueda preci
sarse la cifra exacta de todas sus 
Secciones.

Mostrar conformidad en un in
forme del señor Interventor de 
fondos, en el que manifiesta que 
el señor Presidente de la Di
putación de Sevilla ha remitido 
al de esta Diputación de Vallado
lid copia de la instancia que ele
va al excalentísimo señor Minis
tro de Hacienda solicitando re
ducción de cantidad a satisfacer 
al Tesoro Público por las utilida
des que obtienen en la recauda
ción de Contribuciones e impues
tos del Estado, haciendo presente 
el señor Interventor que en el año 
1937 el Comité de Contribuciones 
de Valladolid dirigió una instan
cia en este sentido al señor Pre
sidente de la Comisión de Ha
cienda de la Junta Técnica del 
Estado y que se ha ocupado la 
Corporación en distintas oca
siones de este asunto, para lo 
que ha realizado diferentes visi
tas oficiales, y propone se repro^ 
duzcan la instancia ya elevada al 
Departamento de Hacienda, que
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se envíe copia de ella al señor 
presidente de la Diputación de 
Sevilla, indicándole, además, que 
es preciso una acción conjunta 
de todas las Corporaciones que 
recaudan por cuenta del Estado 
para hacer llegar al Ministro que 
rige la Cartera de Hacienda, la 
necesidad de lograr una repara
ción de esta desigual tributación 
que sufren actualmente estas Cor
poraciones.

Mostrar conformidad con un 
informe del señor Interventor, en 
el que manifiesta que la Dipu
tación de Madrid tiene recluidos 
por su cuenta dementes en este 
Manicomio y que no lleva en el 
pago de las estancias que la co
rresponden la marcha que otras 
provincias han adoptado respec
to a este particular; que dicha 
Corporación tiene dos clases de 
deuda, una, el resto de la cuenta 
con‘ garantía autorizada por el 
Gobierno a saldar con retención 
de participaciones estatales a 
aquella Diputación, y otra por 
cantidades no comprendidas en 
esta operación de crédito, des- 
componiéndose su deuda en la 
siguiente forma: Cuenta de crédi
to,—Resto que adeuda Madrid 
de las estancias concertadas des
de Julio de 1936 a Diciembre de 
1938; 95.048,52 pesetas.—Estan
cias posteriores a 1938 hasta el 
mes de Enero de 1940, 41.722,86 
pesetas, y que son dos los proce
dimientos que urgentemente han 
de seguirse:

1 .° Oficiar al ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de 
Madrid, poniéndole de manifies
to que de la operación que auto
rizó el Estado por Ordenes de 16 
de Julio y 20 de Agosto de 1937 y 
15 de Julio de 1938, aún resta sa
tisfacer a Madrid 95.048,52 pese
tas, que según citadas disposicio
nes han de ser deducidas por la 
Delegación de Hacienda de aque
lla provincia, de las participacio
nes en recursos estatales a favor 
de la Corporación madrileña, en
careciéndole la necesidad de rea

lizar este saldo brevemente, por 
tener que abonar esta Corpora
ción intereses al Banco a quien 
confió la cuenta de crédito.

2 .® Oficiar al señor Presiden
te de la Diputación de Madrid, 
haciéndole saber la deuda que 
alcanza la importante cifra de 
41.722,86 pesetas; que ante la ne
cesidad de nutrir el erario pro
vincial se dispondrá para el 
día 27 del corriente un giro a su 
cargo de 28.800,86 pesetas, que es 
la cantidad adeudada hasta fin 
de 1939, indicándole asimismo 
que mensualmente se le girará el 
importe de una mensualidad de 
las que durante el actual ejercicio 
vaya devengando.

Que pase a la Comisión de 
Hacienda un informe del señor 
Interventor referente a las gestio
nes llevadas a cabo para lograr 
que el edificio Palacio provincial 
sea exceptuado del pago de con
tribución urbana que sobre el 
mismo gravita; y del camino que 
puede seguirse.

Quedar enterada del movi
miento de fondos habido en 15 
de Febrero, cuyo-resumen es el 
siguiente: operaciones contables, 
5.021.297,71 pesetas; operaciones 
extracontables, 26.783,30; total de 
existencias, 5.048.081,01 pesetas.

Que se haga por administra
ción la obra de pintura en la des
pensa del Hospital provincial, cu
yo presupuesto se eleva a 194,62 
pesetas, con cargo a la partida 
454 del presupuesto; y la de 
arreglo en los W. C. de niños 
de la Residencia, importante 
3.666,31 pesetas, con cargo a la 
partida 453 del presupuesto.

Conceder un anticipo reinte
grable del importe de una y dos 
mensualidades, respectivamente, 
a dos funcionarios de esta Cor
poración, en forma reglamen
taria.

Abonar a doña Adela C'ano, 
con cargo a la partida 19, «Deu
das», del presupuesto vigente, la 
cantidad tie 212,30 pesetas que 
correspondía percibir a su difun

to esposo don Rafael Castelao, 
por las economías producidas en 
el cuarto trimestre de 1938, cuya 
cantidad fué reintegrada en Ar
cas provinciales por no haberse 
presentado los familiares a ha
cerla efectiva.

Mostrar conformidad en un in
forme de Intervención, en el que 
propone que se conceda a don 
Jesús Calderón del Agua el satis
facer el abono de 828 pesetas que 
adeuda a esta. Corporación por 
estancias de su hija María en el 
Manicomio provincial y el im
porte de las que cause hasta la 
salida de la misma del Estable
cimiento como pensionista de 
4,“ clase por mensualidades, a 
partir del próximo mes de Marzo, 
en los cinco primeros días de ca
da mes, y que en caso de incum
plimiento se proceda contra el 
deudor por vía ejecutiva.

Que una vez acreditado el su
ministro y extendida la oportuna 
certificación, se tenga como cré
dito reconocido para ser inclui
do en la primera habilitación que 
se forme en el actual ejercicio, la 
cantidad de 236 pesetas a que as
ciende la malta servida al Mani
comio por don Nemesio Monte
ro, a propuesta de Intervención.

Dejar sobre la Mesa un infor
me de Intervención en facturas 
del señor Hijo de A. Peral, im
portantes 6.074,30 pesetas, a que 
asciende el transporte de carbón 
desde las minas de Sande (Guar
do), correspondientes al mes de 
Enero.

Manifestar a don Adolfo Do
mínguez, que no ha lugar al 
nombramiento que solicita de 
peón caminero o caminero auxi
liar.

Que pase al señor de Castro, a 
los efectos de acuerdo de 2 de 
los corrientes, una comunica
ción del señor Médico Director 
del Manicomio, manifestando las 
cantidades de cardiazol e insuli
na, necesarias para los enfermos 
de dicho Centro durante el año 
actual.
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Que pase a informe de dos Mé
dicos de la Beneficencia provin
cial, un comunicado del señor 
Director del Hospital, en el' que 
participa que el practicante don 
Miguel Prieto se halla enfermo, 
acompañando una nota del mé
dico de cabecera en la que expre
sa la enfermedad que padece.

Que pase a la Comisión de per
sonal, una comunicación del se
ñor Arquitecto, en la que mani
fiesta que en cumplimiento de 
órdenes de la Presidencia ha dis
puesto el traslado del oficial al
bañil de la Residencia don Este
ban Morencia para desempeñar 
dicho cargo en el Hospital y que 
ha pasado el ayudante de albañil 
don Félix Marchena a ocupar el 
cargo de oficial albañil en la Re
sidencia,

Que pase a Secretaría para que 
informe con justificación acerca 
de los servicios prestados en el 
Negociado de cédulas por don 
Luis Marcos Vallinas, como tem
porero en los ejercicios de 1926-27 
y 28, una instancia del mismo, 
en la que solicita que se reciba 
información testifical que ofrece, 
a fines de Subsidio.

Quedar enterada del falleci
miento de la Hermana de la Ca
ridad del Hospital provincial Sor 
Genoveva Abrano, ocurrido el 
día 15 del actual, y que conste en 
acta el sentimiento de la Corpo
ración, reconociendo con admi
ración el sacrificio de haber dado 
su vida en acto de servicio en el 
Pabellón de infecciosos depen
diente de la Facultad de Medi
cina.

Que pase a informe del señor 
Interventor, una instancia del 
Depositario interino de esta Cor
poración, en la que solicita le sèa 
devuelta, o a lo menos reducida 
en importante cantidad, la fianza 
que tiene constituida para el Ser
vicio de Contribuciones.

Comunicar a don Enrique Tou
ya, que una vez que haya máqui
na disponible se accederá a lo 
que solicita de que se le ceda una 

apisonadora para el arreglo de la 
carretera que enlaza desde la que 
va de La Mudarra a la de Castro
monte y termina en el manantial 
de aguas minerales de Fuente Sa- 
yud, en las condiciones fijadas 
por el señor Ingeniero, agregan
do que la devolución se hará en 
el mismo estado que la reciba.

Que con intervención del Di
putado señor Fuentes, se adquie
ran tres equipos completos, con 
cargo a la partida 407, con desti
no a los pensionados por cuenta 
de la Diputación en el Colegio de 
sordomudos y ciegos de esta ca
pital.

Quedar enterada de una co
municación del señor Director 
del Colegio de sordomudos y 
ciegos, participando que los pen
sionados de esta Diputación Mar
tina y Marcos de Diego ingresa
ron con diagnóstico de difteria 
en el Pabellón de aislamiento, 
los que han sido dados de alta 
los días 14 y 15, respectivamente, 
habiéndose llevado por el pa
dre a la niña y que el chico ha 
vuelto al Colegio, y que como 
medida preventiva han sido va
cunados todos los colegiales; 
acordándose que el niño, a pesar 
de haber sido dado de alta, que 
no asista al Colegio hasta pasa
dos diez días.

Aprobar el plan de urgente re
paración de caminos vecinales, 
según el propuesto por el señor 
Presidente en lo que respecta a 
caminos vecinales, que ordenó 
confeccionar a la Sección de 
Vías y Obras, que comprendie
ran todos los que se encontra
sen en malas condiciones y para 
invertir en los mismos una can
tidad de 600.000 pesetas que exis
ten disponibles para estos fines, 
comprendiendo esta reparación 
391 kilómetros en total, que 
afecta a 90 caminos, con un pre
supuesto de 600,775 pesetas, que 
a la vez que de reparación de 
vías provinciales, han de ser de 
una extraordinaria eficacia en el 
problema tan importante del pa

ro obrero de la provincia, del que 1 
tanto se preocupa esta Corpora
ción; y que se cumplan los de
más requisitos legales para su 
inmediata realización.

> Mostrar conformidad con las 
manifestaciones del señor de 
Castro, haciendo constar que de 
los 436 niños asilados en la Re
sidencia provincial que han sido 
reconocidos en el Dispensario 
antituberculoso del P. N. A. ins
talado en la calle de Muro, han 
resultado 17 niños y 28 niñas con 
estigmas de tuberculosis; que an
te el resultado expuesto, se ha so
licitado del Comité Delegado An
tituberculoso el ingreso de men
cionados niños y niñas en distin
tos Sanatorios a fin de procurar 
su curación, siendo necesario que 
por la Corporación se ruegue al 
señor Presidente de indicado Co
mité que con toda urgencia auto
rice el ingreso de los menciona
dos niños y niñas en los Sanato- f 
ríos correspondientes, | 

Aprobar varias cuentas de ser- I 
vicios provinciales y que se abo- f 
nen con cargo a las partidas pro
puestas por Intervención en sus 
informes. -

Valladolid, 19 de Febrero de 
1940. —El Secretario accidental, 
Virgilio Ares Períer.-Visto bue
no: El Presidente, Eusebio Ro' 
drí^uez Fernández - Vila.

mmicihi
Núm. 925

Almenara de Adaja

Don Daniel Aguado Artiaga, Pre
sidente accidental de los voca- 

. les natos de la Comisión de ? 
evaluación de la parte real del 
repartimiento general de utílv | 
dades.

Hago saber: Que debiendo prO' 
cederse, por imperio del artícu- 
lo 494 del Estatuto municipal vi- j 
gente, a completar la representa' | 
ción de vocales natos de esta Co- fe
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misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa^ 
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha-. 
Harse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:
1/ La elección empezará a las 

diez y terminará a las trece del 
día 10 de Marzo próximo, en eb 
local Casa Consistorial. Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios vocales natos de esta Comi
sión.

2 .° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin íórmulas que den 
lugar a confusión, será de cuatro 
contribuyentes vecinos y dos fo
rasteros.

3 .° No se perniitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .° Contra la elección y pro-’ 
claniación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdo.s de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

.Almenara de Adaja, 28 de Fe
brero de 1940, —Daniel Aguado.

Núm, 925

Almenara de Adaja
Don Teodoro Gómez Ayuso, P; 

sidente accidental de los voc 
les natos de la Comisión o ¥ 
evaluación de la parte persona 
del repartimiento general de- 
utilidades de esta única pa
rroquia.

Hago saber: Que debiendo pro- 
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi

gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co- 
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha, 
llarse integrados en la respectivas 
lista o relación oportunamente 
publicada: 7

1 .” La elección empezará a las 
diez y terminará a las trece de> 
día 10 de Marzo próximo, en ei- 
local Casa Consistorial. Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios vocales natos de esta Comi
sión.

2 .° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
tres vecinos.

3 .° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Almenara de Adaja, 28 de Fe
bre*"', de 1940, —Teodoro Gómez,

------ „-,—,■. -----------

Núm, 950 /

Arroyo / X

g^§?gfi«^„..,j\5ásta der alqfnbrXíw" eléc
trico público de^je^sta-lpiCalidad, 
tendrá lugar en es^^ C^a Consis
torial con arreglo aLÁnuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia correspondiente al 
día 28 de Febrero último, húmero 

49, el 16 del actual, a las dieciséis 
horas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Arroyo, 2 de Marzo de 1940,-El 
Alcalde, Luciano Amo,

63

Núm, 959

- Benafarces

ose vacante, por renun- 
cia ciei que la venía desempeñan
do, la plaza de alguacil de es
te Ayuntamiento, dotada con el 
haber de 250 pesetas, pagadas 
de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, se anuncia 
concurso para su provisión en 
propiedad conforme a lo d^-~ 
puesto en la Orden delT^nis- 
terio de la Gobernación'de^.,3tí^^ 
de Octubre último,--/' 
x Los que se crean coh -^^í^écho 
a ser nombrados, y con preferen
cia los Caballeros Mutilados por 
la Patria, excautivos y excom
batientes, según determinan las 
disposiciones vigentes, presenta
rán sus solicitudes debidamente 
reintegradas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el 
plazo de treinta días, contados 
desde el siguiente al en que apa
rezca inserto el presente en el 
«Boletín Oficial» de la provin
cia, debiendo acompañar la do
cumentación necesaria para acre
ditar su derecho, siendo condi
ción precisa que los solicitantes 
sepan leer y escribír, gozar de 
buena conducta y ser afectos a 
la Causa Nacional,

Benafarces, 29 de Febrero de 
1940, — El Alcalde accidental, 
Agustín Cuadrado.

Núm. 963

Cabezón de Valderaduey

. EL día 10 de Marzo próximo, 
de once a doce de la mañana, 
tendrá lugar en la Casa Consis
torial de este pueblo la elección 
directa y secreta de tres vecinos
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de esta localidad para que en el 
concepto de vocales electivos 
puedan completar la representa^ 
ción de vocales natos de la Co
misión de evaluación de la parte 
personal del repartimiento gene
ral de utilidades para el actual 
año 1940, en la que podrán te 
mar parte cuantos tengan der^ 
cho a ser electores por hallar? 
comprendidos en la respectiv 
lista, cuya elección se celebrai- 
con las formalidades de ley.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Cabezón de Valderaduey, 29 de 
Febrero de 1940.—El Presidente 
accidental de la Comisión, Teo
doro Pardo. 

tendrá lugar en la Casa Cons 1
torial de este pueblo la elecci^ju " 
directa y secreta de cuatro con
tribuyentes vecinos y dos foras
teros en concepto de vocales 
electivos para completar la re
presentación de vocales natos de 
la Comisión de evaluación de la 
parte real del repartimiento ge
neral de utilidades para 1940,.. 
la que podrán tomar parte cu? 
tos tengan derecho a ser elect 
res por hallarse comprendido 
en la respectiva lista, cuya ele« 
ción se celebrará con las forma, 
lidades deley.

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

‘ Cabezón de Valderaduey, 29 de 
Febrero de 1940.-El Presidente 
accidental de la Comisión, An

ego.

cuenta municipales co- 
ffes.^oñdíféntes al ejercicio de 
Í939^j^ hallan expuestas al públi-

6 de Marzo de 1940 

co, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante quince días, a 
los efectos del artículo 579 del 
Estatuto municipal.

Ppzal de Gallinas, 29 de Febre
ro de 1940. —El Alcaide, Miguel 
Perdigón.

Núm. 922

-ntanílla del Molar

■ada la rectificación del 
pádren de habitantes correspon
diente al año de 1939, queda.^ ex
puesta al público por qujirfce di^^ 
para oír reclamacjojirés, a^yyfr- 
tiendo que trans curtid osdosmis- 
mos, no se adniitirá.jFrínjguna.

Quintanilla del- Molar, 28 de 
Febrero de 1940V^El Alcalde,

Núm. 963

Cabezón de Valderadue^^j

El día 10 de Marzo próxin í 
de once a doce de la mañar

Núm. 928

itibáñez de Valcorba

.Alonso.

día expuesta, al público 
por quinte días M^x^ótmcacióñ 
del padrón municippal, con refe^ 
rencia al 31' de Pícíéojbte' úl
timo. O*

Santibáñez dé Valcorba, 25 de 
Febrero de 1940. — El Alcalde, 
Daniel Escalante.

Núm. 956

es de Castroponce

Ma la rectificación del 
Vhabitañte^^de estéMér- 

mino municipal^' ^on ..referencia 
al 31 de Diciembre pltimb, queda 
expuesto al-t)úbliCQ«én la Secre
taría del Ayqnt§,hriento, durante 

' el plazo de*quince días, a fin de 
que, durante dicho plazo, puedan 
examinaría cuantas personas in
teresadas lo deseen y presentar 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 34 de la vi
gente ley Municipal.

Urones de Castroponce, 3 de 
Marzo de 1940.-El Alcalde, Mi
guel Paniagua.

luzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm. 981 |

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 2

Don Jaime Barrio Cuadrillero, 
Juez municipal en funciones de 
primera instancia del distrito 
número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Por el presente edicto se anun
cia la muerte sin testar de don 
Salvador Cordero Pérez, de 50 
años de edad, soltero, hijo de 
Teodoro y María, natural y veci
no de esta ciudad de Valladolid, 
en donde falleció el día 23 de Di
ciembre de 1939. C^ue reclama su 
herencia su sobrina carnal, hija 
de su hermano de doble vínculo 
don Manuel, llamada María En
carnación Cordero Ubeda, y se 
llama a los que se crean con igual 
o mejor derecho, para que com
parezcan ante este Juzgado a re
clamaría, en el término de trein
ta días, contados desde el si 
guiente a su publicación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia; previniéndoles que, de no ve
rificarlo, Jes parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, 
pues así lo tengo acordado en el 
expediente de declaración de 
herederos abintestato de dicho 
finado, que se sigue a instancia 
de doña Dolores Ubeda Artó, 
como madre y legal representan
te de su hija menor María En
carnación Cordero Ubeda.

Dado en Valladolid, a veinti
cuatro de Febrero de mil nove
cientos cuarenta.—Jaime Barrio. 
El Secretario, Gabriel Gutiérrez.
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